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Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero 

 

 
 

DECLARATORIA 
 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado 

C y 116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 124 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero y 268 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero. 

 

Reunidos los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para celebrar la 

Séptima Sesión Extraordinaria, siendo las nueve horas con treinta y seis 

minutos, del día nueve de septiembre del dos mil veinte: 
 

 

SE DECLARA FORMALMENTE EL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DE GUBERNATURA DEL ESTADO, DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS 2020-2021. 
 

 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE. 
 
 
 

DR. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA. 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL. 
 

 

 

MTRO. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ. 


